
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo de proceso VERBAL, y se 

informa que el apoderado de la parte demandante allegó “Pantallazo” del correo que 

le envió a la sociedad demandada, con el asunto “me permito notificar auto admisorio 

de demanda, radicada en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales”. Sírvase 

proveer. 

Manizales, 02 de septiembre de 2020. 

 

 

            

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                      SECRETARIO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre dos (2) de dos mil veinte (2020) 

 

 Vista la constancia de secretaría que antecede dentro de la presente demanda 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL promovida por el señor JOSÉ MANUEL 

CARDONA MARÍN y otros contra la sociedad EMPRESA ARAUCA S.A, se 

REQUIERE a la parte demandante a fin de que reenvíe al correo electrónico del 

Despacho, el correo en el cual dijo haber notificado a la sociedad demandada el auto 

de admisión de la demanda. 

 

Lo anterior, a fin de verificar el contenido del mismo y de los archivos adjuntos, 

para determinar si la notificación se efectuó de conformidad con los parámetros 

establecidos en el C.G.P y del Decreto 806 de 2020. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO  ZULUAGA 

GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado 
electrónico  

Manizales, 03 de septiembre de 2020 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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